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Par un uso responsab/e del papal, [as copias de
conocimiento de este asunto son remitidas .w‘a electrénica.

FECHA DE EXPEDlCION:
, MEXICO, D. F. 1 8 NOV ZUlE ‘

No. de BlTACORA oncuo No. DGGIMARJw/ ~ ’ w”V , 09/AH-0131/11/15 J‘ O U 8 8 4 5

Autorlzacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos O peligrosos
Con fundamento en los aniculos 135 fraccién N. 153 fraccién W de Ley General del Equilibfio Ecolégico y la Proteccién al ambiente; 1. 2 fraccién l..3 fracclén ll, 30, 31. 32 y 33
del Regiamento en Malaria de Registros. Auton‘zaciones de lmpodacién y Exponacién y Certificados de Expodacién de Plaguicida/s/Nulrienles Vegelales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos: 29 fraccién l, X. Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificaclén y Codificacién de Mercanclas cuya lmportacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por pane de las Dependencies que integran la Comisién lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizanles y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya lmponacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por Dame de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones apllcables. se explde la presents autorlzacién de
importacién a favor de la empresa denominada ‘
NOMBRE O RAZON SOCIAL Fl.F.C. é C.U.R.P. VlGENCIA lNlClAL
DU PONT MEXlCANA, 3-. DE R.L. DE 0v. '1 3 'l\lG‘a’ 201515M 52.5 CARRETERA MEXlCO TOLUCA DPM14OBZ7'4O

.. /PARQUE INDUSTRIAL. VlGENClA FINAL
CP. 52000, LERMA, MEXICO . .TEL. 55-5722-1329 y A 01“ “2°16
CORREO ELECTRONICO: aline.rojo@dupont.com ‘ ‘
NOMBRE COMERCIAL ” \
CURZATE 60 DF (CYMOXANlL) \
NOMBRE QUIMICO / lUPAc
2-ciano-N-{(etllamino)carbonil}-2-(metoximino)acetamida
CATEGORIA TOXlCOLOGlCA CAS ESTADO FlSlCO
lV / NA ~ ‘ SOLIDO
CONCENTRACION EN‘(.%) 0 COMPOSIGION
MINlMO: 57; NOMlNAL: 60.000; MAXIMO: 63 " ‘” ‘
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA ' CANTIDAD UMT UMT FRACClON ARANCELARIA
50,000 , KILOGRAMOS 50.000 , lKlLO 3308.92.99
OBJETO DE LA IMPORTACION - ‘ ~
DISTRlBUClON w
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ‘ ' ' v ,;, x ‘ , _ >
USA FRA / USA FRA BEL AEROPUERTO lNTERNAClONAL DE LA

_ / , CIUDAD'DE MEXICO
- _ ' ALTAMlRA, TAMAULlPAS

COLOMBIA. NUEVO LEON
VERACRUZ. VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERlALES Y ACTIVIDAD S RlESGOSAS

Ll‘ s {"‘MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AIL REVERSO

Av. Ejércilo Nécional No. 223. Col. Anéhuac. GP. 11320, Del. Miguel Hidalgo {Eé‘ib‘ O a K
Méxlco, D.F., Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 www.semamat.gob.mx _ mwgfigfi ; ,1
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IQCONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION ,
\

I. La ”presents autorizacién no exime al autorizado de! cumplimiento de otras obligaciones contenidas en ieyeé, reglamentos, o cuaiquier otroinstrumento Iegal aplicable en la materia. V -

ll. Esta autorizacién, podra s’er revocada por la autoridad competente a! incumplimiento de alguna de ias condicioSantes establecidas en la
presents, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal-amicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién dei dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su case pudiera originarse asi Como de [as sanciones civiles o penales que conforme a derecho
prOcedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Amb‘iental y 153fraccién V“ y VIH de !a Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. '

HI. En case de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material petigroso autorizado en (a presente, deberé avisar de
inn‘fiediato ,a ta Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como Never a cabo las
‘acciones contenidas ensu Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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tnformativo; 4
Para ia expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL'rmero 153300121A1119
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4 , CMJ/JMLA/JE S J

W. . . _ B‘.“Ma'n“fie‘ 'Garcrarivas Paimeros: bubsecretana de Gestron para la\Proteccron Ambrental.— Presente.
Lic. Augusto Mirsfuentes Espinosa.— Coordinador de Asesores de‘ la SGPA.— Presente
Karla Isabel Acosta Reaendi.- Directora General de lnspeccic'm Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamenta|.- Presente.
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